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REPORTE DE AUDIENCIA ART 77 Y 80 CPTySS // DTE. NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES // DDO.
COLPENSIONES, Y OTROS // RAD. 23-001-31-05-001-2023-00299-00

Desde Jeffry Lemus Gómez <jlemus@gha.com.co>
Fecha Jue 10/10/2024 17:10
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso

<mflopez@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co>; Marlyn Katherine
Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>

CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>

Buenas tardes para todos, cordial saludo.

Informo que el día de hoy 10 de octubre de 2024 siendo las 2:15 p.m. se dio inicio a la diligencia del
art.77 y 80 del CPTySS dentro del proceso que a continuación se identifica:

Referencia:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:    NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES
Demandados:   COLPENSIONES, Y OTROS
Llamado en G.: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación:       23-001-31-05-001-2023-00299-00
CASE: 21720

ART 77 CPTySS

En dicha diligencia se agotaron las siguientes etapas:

Verificación de asistencia de las partes.

Reconocimiento de personería jurídica al suscrito para actuar como RL y como apoderado de
Allianz Seguros de Vida S.A.

Etapa de conciliación: Se declara fracasada por no haber animo conciliatorio

Decisiones excepciones previas: Sin excepciones a resolver

Saneamiento del litigio:  No se presentaron causales de nulidad que puedan invalidar lo
actuado en el proceso.

Fijación de litigio: Determinar si existe la ineficacia de traslado del Régimen de Prima media
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y determinar si asiste obligación alguna por
parte de las llamadas en garantía

Decreto de pruebas: Se decretan las pruebas documentales y el interrogatorio de parte a la
demandante, el juez niega el interrogatorio al RL de COLFONDOS y el testimonio de Daniela
Quintero por falta de conducencia.

ART 80 CPTSS

Práctica de pruebas:
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- Interrogatorio de parte: Se práctica el interrogatorio a la demandante

Alegatos de conclusión: Se presentaron los alegatos de conclusión de todas las partes del
proceso.

Suspensión de la audiencia: Por motivos de diligencias del despacho se suspende la
audienciay se fija el día miercoles 16 de octubre a las 4:00 pm para dar lectura del fallo, el
despacho indica que enviará previamente un nuevo enlace para la diligencia.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

�

gha.com.co

Jeffry Lemus Gómez
Abogado Junior
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